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DAT OS DE L TOMADO R/ AS EGURA DO :

NOMERE Y APELLIDOS CARLOS FERREIRO MART!NEZ

DNI/NIE: 46883422S

DOMtCTLTO

F, NACIMIENfO: 20/05/'1981

LIBERTAD 9

MADRIGAL DE LA VERA

SITUACION PROFESIONAL:

POBLACIÓÑ

SEXO

PROVINCIA

TELEFONO: 606239670

C.POSTAL: 10480
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ENTIoAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA
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N6 DE ExpEOtENfE DE pRÉSTAlrrO. 30s4s8s0s

FEoHA vENctMtENTo pREsrAl\ro rs/03/2027 DURActóN PRESTAMo (MESES): 120

cAptTAL tNlclAL soLtctTADo: 12.5s6 31 €

OArOS DEL SEGURO:
PRI¡,IA ÚN'CA DEL SEGURO:

PRIIIA DEL SEGURO
PERIODO

cor/s0Rcr0 LEA
ITIPUESTO

SOBRE PRIiIA§
IiIPORTE
RECIBO

TOTAL
561.70€ 0,06 € 0.E5 € 33,70 € 596,31 €

BENEFICIARIOS:
El Tornedor/Aaogurado d€a¡gna con caráct€r ¡revocabla:
CAJA RURAL CAS,,LLA LA ITANCHA S.C.C.
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DArOS DEL PRESTAMO:

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRNA:

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 15/03/20'17

yo CUOTAASEGURADA: 1oo,oo % IMPORTE CUOTAASEGURADA I\TENSUAL: 124 s6 €CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL PRESTAMO: 124,56€
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OEFINICIOTIES PREVIAS
ENÍIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS. S.A., Socjedad Anónima ¡nscrita en el Regi§tro de Entidades

aseguradoras por Orden l,4inisterial de 13 de Sepliembre de 1978 con el

número C-559 con domicilio soc¡al en calle Ochandiano no 10, Planta ts El

Plantlo 28023 Madrid, es quien asume la coberlura de los riesgos objeto de

este contrato y garantiza el pago de las preslac¡ones que corespondan con

areglo a las condiciones del mismo.

El controlde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.

conesponde al Ministerio de Economía y Competitiüdad del Estado Español, a

t avés de la Dirección Geñeral de Seguros y Fondos de Pensione§.

TOMADOR/ASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones

partrculares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/A§egurado designa Benefciario
con carácler irrevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.

ESTABLECIIIIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecjmierto

hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como pñvado,

que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticár y realizar

lratamientos terapéuticos por facultativo§ legalmente autori¿ados para el

ejerc¡cio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará

corno hospital, dín¡ca o sañatorio las siguientes instituciones:

- Cl¡nicas para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea elt.atamiento de enfermedades p6icológic€s o psiquiátrica§

- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurolico§.
, Clfnicas para tratamientos natuale§, temales, masajes. esléticos,

adelgazamieñlo u otros tÍatamientos similares.
- o¡cho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dfa.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clinicas para el tratamiento de enfermedades merfales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades p§iquiátricas.

- Residenc¡as de anc¡anos, as¡los, centro§ de d¡a, c€sas de reposo y centros

para eltratamiento de drogad¡ctos y/o alcohÓlicos y/o neurólicos.

- Clfnicas para tratamientos ñaturale§, termales, masajes, estéticos u otros

tratam¡entos sirÍrlare§, centros de §alud, balnearios
I.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podráñ conlratar la prosent Pól¡za de Soguro lG peBonas tis¡cas
quo roúnan las slgu¡entos condlclonos:

1) Sgrt¡tulares dq un prástamo personal, fgrmal¡zado con CRCM

2) tlabgr f¡rmado l8s Cond¡c¡ones Partlcular€§.
3) Habor pagado la p maúnica.
4) Que la Edad del TomadorfAsegurado gstó comprend¡da entr6 los lE

y 65 año§. No obstante lo anter¡or, la odad del
Tomador/Asogurado en 6l momenlo do la contratac¡ón dol
seguro Sumada al númerc do años de durac¡ón dol prástamo no
podrá dar como rosultado una odad supgrlor a los 65 añgs. En

sstg supugsto no se podrá conlratar sl presonte Seguro.

5) Encontrcfs€ en estado do buena salud, s¡n s¡nloma do enfsmedad,
y ño padocq n¡nguna enlem€dad de caaáctsr evgluüvo ni estar, en

la Fecha de Efecto dol Seguro, en Sltuac¡ón de lncapac¡dad

Temporal, tal y como ásta qugda dofn¡da eñ las pre§entes

Condiciones Particulare6.
6) Cot¡zar a la Soguridad Soc¡al o ealar en situac¡ón do alto sn

mr¡tualldad, montepio o inl¡tt¡clón análoga que la legislaclón
doterm¡no.

7) Además para la cobsrtura de oes€rnpleo:
8) No conocer, q estar 9n slluac¡ón d€ conocer quo se va a produc¡r la

ext¡nc¡óñ o suspensión de su relaclón laboral por cualquiora de l.s
causas quo daían der€cho a la prestación dq Desempleo en base a

e§ta Pól¡za.
9) Adomás para la cobortura del riesgo de lncapac¡dad TemPoral y

Hospital¡zaclón:
No padecer niñguna onfolmodad de carácter ovolul¡vo,

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota a§egurada sobte la cuota

ordinada mensual del pré§tamo vinculado a esta póliza de seguro que en el

momeñto de producjrse el siniestro, estuviese pagañdo el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la pre§ente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los iñleae§es de

demora y de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pago§ que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlralo de

préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporto dc la suma asegurada no s€rá superior, en nlngún ca§o, al

¡mporte máx¡mo de 1.800 €.

Eñ casg de que sE produjora una novación del préstamo quo conllevara
ol lncremento del capilal prestado, supondrá la ánulacióñ de la presenig
póliza. En estos casos la Entldad Asoguradora procederá a la devoluc¡ón

de la pfima no consumida.
Cuando sl Tomador/Asogurado haya .oalizado arñort¡zac¡ones parclalG
d€l préslamo, la Ent¡dad Assguradora procederá a adocuar la suma

asogurada de conform¡dad con lo qslablecido on el apartado I dG las
pressntes condic¡oñe6 Panicularss,
3.. PERIODO OE CAREI{CIA
3.1 tNtCrAL

. PaIa la garantia de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo se establece un
periodo de carsnc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias natufalos, a contar desde la

focha ds efsctg del seguro. A efectos de comprobar que En el

momento del acaeclmleñto dol s¡n¡estro ha transcurrido el periodo

do caroncia ¡n¡c¡al, so entenderá que la sltuación de desempleo se
produco ori la fecha en que 3€ produzca la extlnclón o su3psns¡óñ

de la relac¡ón laboral por las causas §oñalad6 en esta póliza, y
además sea acred¡tado por el Sorv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u

organ¡smo públ¡co que lo susütuya.
. Para la garantia de lñcapacidad Temporal §c establece un periodo

de carencla ln¡c¡al de 30 dias naturales, a contar desde la techa de
efecto del sgguro. A efqctos de comprobar que én el momento del

acaecim¡onto dql s¡n¡ostro ha transcufrido el pofiodo de carenc¡a
ln¡clal, s€ entendsrá que la s¡tuacióñ de lncapacidad tempofal se
produco en la fqcha on la qus la enfofmedad causante de la
lncapacldad hub¡era s¡do d¡agnosticada por facultativo§ de la

Soguridad Soc¡al, fr,lutua o lnstituc¡ón análoga o médlco o
lacultal¡vo autor¡zado y asi lo rat¡f¡quen lo§ sewicios méd¡co§ del

aseguaador 3¡ se considerase noceGario. En los supueslos en los
que la lncapac¡dad fqmporal se deba a un acc¡dEnte no so aplic¿rá

carqnc¡a ln¡cial alguna.
. Para la garantia de Hospllal¡zac¡ón se establece un periodo de

carencia iniclal dé 30 d¡as naturá1€6 a coñtar desde la fecha de
efucto del sgguro. A etéctos dq comprobar que en el moñento de

acaecim¡ento dEl s¡n¡ostro ha transcurrido el potiodo ds carenc¡a
lnlc¡al, se entsoderá que la s¡tuaclón de Hospital¡zación sE produce

sn la fecha que aparezca consignada en el ¡nfoíng do ingreso eñ el

cor€6pond¡onte establ€c¡m¡ento hosp¡talar¡o En el que el

Tomador/Asegurado so gncuentlo ¡ngr6ado
3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡ent6 a una s¡tuac¡ón anter¡or de Párdida lnvoluntar¡a de

Empleo quo d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de e§t póliza' se

procoderá al pago d€ nuovas prcstác¡or¡es s¡ el Tomador/Asegurado ha

estado vinculado dé forma activa a una nuova relación laboral como
trabajador por cu€ota alona por un periodo min¡mo dq 180 d¡as naturale§

¡n¡nterrumpidos y haya superado el periodo ds prueba establocldo
consspondientg a su ñueva aslac¡ón labofal. En caso contfar¡o no 5€

pagará cant¡dad alguna-
En el supuosto de produc¡rse lncapacidades fempo¡ales subsiguientes a

uña antorior lncapac¡dad fempo.al que d¡o lugar a ¡ndernnización por
parte do qsta pól¡zá, la asggurádora procedeÉ nuevaíreñte al pago ds
paestacior6 t-anscurldos 180 dias naturales, ininterrump¡dos en

situac¡ón do alta sn el r«rimen correspondionte, d6de 6l fin de la úlüma

¡ncapac¡dad t6mporal s¡empro que la onfeEnodad causants sea la m¡sma
quo orlginó la lncapac¡dad que dio lugar a ls ¡ñdemnización por parte de
osta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ento se deba a una

enfennodad d¡st¡nta la asoguradoÍ¿l procederá nuevamente al pago de
prsstacionEs cuando hayan transcun¡do 30 d¡as naturales

¡n¡ñterrump¡dos en s¡tuac¡ón do alta sn el régimeñ correspond¡€nte,

desde elf¡n de la última ¡nc¿pscidad t6mporal.
En el supuosto de produc¡rse lncapacidados Tomporales subsigulontes
debidas a causas accidentalgs no habrá periodo de carencia.

En el supuesto dE producirse Hg§pitallzac¡onos subs¡gu¡ontes a una
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antBfior a la Hosp¡lalizac¡ón que d¡o lugar a indemnlzaclón por pa¡te de
est¿ póllza, la asoguradora procsderá al pagg de pra6taclones

transcufddos 180 d¡as naturales inintorrumpldo6, s¡ sncontrafse en

sltuaclón ds Hosp¡talizas¡ón tal y como sa d6cribe €o la presente póliz3,

desdo elfn dql úlllmo atta hGpitalaria por la cual ola§ggurado hub¡ese

estado porc¡b¡endo la cor6pondlontg prestsc¡ón siemprs gue la

onfem€dad causante 3€a la mlsma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o

lugar a la ¡ndemnlzac¡ón por partE de esta póllza. cuando la

Hospltalkac¡ón subs¡gulentg se deba a una enformsd¡d dÉtinta la

aseguradola procsderá nuevamentq al pago de prestac¡one6 cuando
hayari transcuñldo 30 dias nah¡tal€s ¡n¡ntenumpido6 aln oncontEÉe en

sltuac¡ón de Hospital¡zac¡ón.
En €l supuestq ds produclrse Hosp¡tal¡z¡c¡ones subs¡gulentgs deb¡das a

cauaas accldsnlal€ no habrá periodo de carsñcia.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERfOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

términos previstos en esta Pól¡za, los rie§gos que a continuación se indican

ten¡e¡do en cuenta la situación laboral del TomadoíAsegurado en el momeñto

en el que se p.oduzca el siniestro.
4.1. pÉRotDA rNvoLUNTARta DEL EMPLEo
A los efedos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y querieñdo trabaiar

remuneEdamente por cuenta ajena, pierdañ 5u empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privado§ de §u salario por causa dist¡nta

de su volunlad, a excepción de los funcjonarios público§, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la aupresa en la que cause baja, con una iomada
no ¡nfurior a 25 horas semanales cotÉando en el Rég¡men General de Ia

Seguridad Soc¡al y estar regrstrado en el Serv¡cio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando actvamente un nuevo

traba¡o.

b) Estar recibiendo prestación pública por de§empleo del Servicio Publico de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el mofiento de incunir en la situacjón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivada de una

incapac¡dad temporal como consecuenc¡a de coñtingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garartía. a la Prestación de

Desemoleo en su nivel contdbutivo.
¿.r.r. Éaesrlclóu poR pERDtDA tNVoLUNTAR|A DEL EMPLEo
El Asegúrador abonará al b€nefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dlas naturales consecut¡vos en situación de desempleo del

fomador/Asegurado, computados a parlir de la fecha de suspen§ión o

ext¡nc¡ón de la relación laboral. Do no pormangcor los 30 d¡as consecutivg§
on sltuac¡ón de Pérd¡da lñvoluntaria dol Empl€o, la Ent¡dad A§gguradora

no abonará cant¡dad alguna.
La suña asogurada se abonará al Beroficlario dss¡gnado en la pr€a€{rto

Póliza con ol l¡m¡b máxirño de '12 pagos consecul¡vos o 30 pagos

altemos En total y s¡empre que dicha 6ituac¡ón de dgsompl€o ocuna
duranto la v¡gsnc¡a del soguro, háya transcur¡ido el periodo dg carenc¡á,
y se produzca po,alguna de las s¡guientes circuñ§lanc¡as:

EE!!Iq!-IE lc3cled0!.!4@!:
a. En v¡rtud de expediente de regutación de empleo o despijo colectivo.

b- Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempE que

estas causas deteminen ¡a extinciÓfi delcontrato de trabajo

c. Por desp¡do improcedente o nulo-

d. Por despido o elt¡nciófl del contrato basado en causas objet¡va§

e. Por rcsolución voluntaria por parte del Asegurado Ún¡camente en los

supr€stos previstos en los artiqllos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcac¡one§ sLlslancrales de las condiciones

de trabajo), 45.'1.ñ (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en lo§ casos de violencia de género) y

49.1 i) (ext¡nción por incumpl¡miento del empleador) del Estatulo de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el §eno de un procedimiento

concu15al.
g. Suspensión de la Relación Laboralen virtud de expediente de regulaciÓn

de empleo, resolución iudicial adoptada en el §eno de un procÉd¡mienlo

concurcal y se redL¡zca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha caúsa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que

el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aÚn de manera
parcial en los términos descritos por la normativa laboral española.

4.1,2, EXCLUSIO].¿ES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se consilerará que esté en s¡tuacjón de Pérdida lnvoluntaña del Empleo al

fomador/Asegurado qL¡e se encuentre en cualquiera de las siguientes

sitúaciones:
a) Cuando haya sldo dosped¡do y no rEclame en t¡empo y forma

opo.tunos contra la dec¡sión Empresa al, salvo por ext¡nción
de qgrÍrato derivada de exped¡ente ds regulac¡ón do Emploo o
de dsspldo colsct¡vo o basado en las causas ob¡eüvas
prev¡stas en el añ¡culo 52 del Estatuto de los Trab4ador€s
(R.D.L.Z20l5 de 23 de octubre),

b) cuando su contratg de trabajo Ee oxt¡nga por ¡ub¡lac¡ón dsl
enrpresario emplgador ¡ndividual del Tgmador/As€gurado o por
exp¡rac¡ón dsl üempo cgnven¡do y/o final¡zac¡ón de la obra o

servic¡o objgto del conlrato.
c) Los trabajadorB ñjos do carácbr d¡scontlnuo en los per¡odo§

€n que cargEcan dg ocupación Eltclva
d) Cuando, dochrado lmprocodsnte o nulo ol de§p¡do por

sontsnc¡a fimq y comunicada por el ompleador la lgcha ds
rg¡ncotporación al trabalo, no se ejsr¿a tal derecho por parte dsl
fomador/Asogursdo o no s€ haga uso, en su caso, do las

acc¡on6 prevÉtas on la legislaclón v¡gente.
e) Cuando no hayan sol¡citado 9l reingreso al pu€sto de trabaio en

sl caso en que la opclón entre indemnización o readm¡slón

corrgspond¡era al trabajador o ss qstuvlera on excedsnc¡a y
vencisra el periodo fijado para la m¡sma.

0 La ext¡nclón d€l contrato laboral dufante 9l petiodo de prueba,

la jub¡lación añtic¡pada y 9l paro parc¡al con una reducclón
¡nfurioral 50p/o do suiomada laboral, o cuando la ¡ndemnkac¡ón
por d$p¡do cgnsista en una ronta temporal pagadera en

ítomento dql desp¡do hasta la f€cha 6n la que el trabajador
acc6da a la jub¡lac¡ón (proiubilaclón).

g) S¡ el TomadolAsegurado t¡ene dorecho a perc¡b¡r un salar¡o
por partq del emplsador, se excoptúan de ests supu6to los
complementos salariales pactados colect¡vamonte er los
exp€dlontes do susponsión del contrato.

h) Los despldos cuya ¡ndEmnlzac¡ón sea menor del 50% de la

lsgalmente e6tabloc¡da.
l) cuando el trabajador co§o voluntadamsnta 5u pueato de

trab4o.
i) Cuando la sxtinc¡ón dglcgnt.ato soa d.clarada proc€dente por

ssnt€nc¡a fimq o slgndo as¡ noüficado al Tomador/Asegu¡ado
por parte dol ompresa o, este no haya Bclamando gn ti€mpo y

forma dsbidos.
k) El dsspldo 3in derocho a des€mpleo dql nlvel contributfuo del

Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en ad€lante SEPE).

l) Si la pre6lac¡ón de Oosornplso de n¡vel contrlbutivo dsl SEPE

se rsc¡be gn tgn¡a de PaEo únlco.
m) Cuando ol Tomador/Asegurado se aco¡a voluntadamente a un

Expedlente de R€gulación de Empleo.
n) S¡ la Rolaclón Laboral del Tornador/AsEgurado lo fueta con una

emprssa prgplodad del ámblto fam¡l¡ar d6 éste hÉta ol

6€gundo grado ds consangu¡nidad o afin¡dad, asi como eñ los
casgs eñ qug 9l Asogurado o un fam¡l¡af suyo hasta el s€gundo
grado ds coñsangu¡nidad o el tercor gradq de afinidad fuera el

admin¡srador ds la empresai y lambián s¡ el

Tomador/AsEgurado fu€ra soc¡o con prosgnc¡a o
repre6sntac¡ón d¡recta en los ótlanos do admin¡gtrac¡ón de la
Soc¡sdad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (stuación fisica reversible) del estado de salud del

Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

enfemedad, y que determina la imposib¡lidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lempotalmente su aclividad remunerada o profesiÓn hab¡tual, originada

ajeña a su voluntad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situación tuviera

la condición de autónomos (Trabajadores por cLEnta propia) que colicen o no

en un Régimen d¡stinto al Régimen General de la Seguridad Social,

trabaiadores por cuenla ajena con un contrato laboral temporal. trabajadores
por cuenta ajena coñ un mntrato laboral indefinido que no estén clbiertos por

la garant¡a de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios público§, siempre
que el accidente o la enfemedad que den lL¡gar a la referida ¡ncapacidad

ter€an su origen u ocurran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuicjo de lo establec¡do respecto alperiodo de carenc¡a.
El Ase€urado, en el momento de la contráaciÓñ, debe encontra6e en buen

estado de salud. sin sfnloma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-

dad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestacjón periódica o presta-

ción por invalidez.
4.2,1, PRESTACION POR II{CAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefdario la Suma Asegurada. por c¿da

perlodo completo de 30 dí6 consecutvos en situación de lncapacjdad

Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido el periodo de

carencia in¡cial, los pagos sucesivos por esta preslaclón se realizarán por cada

peñodo c¡mpleto de 30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador §e

encuentre en dicha siluac¡ón. De no permanecer los 30 dlas consecutÚo§ en

situac¡ón de lncapacidad Temporal. la entidad aseguradora no abonará

cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en ql¡e el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reande su trabajo/actiüdad

remunerado/a o por cuent¿ prop¡a, aún de manera parcial y a pesar de no

haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cue¡la prcpia, y también si su e§tado pasa a ser de

lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguddad Social española.
El importe de la indemnizaclÓn será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el Tomador/Asegurado padecjera varias enfemedades al mismo

tiempo o sobreüniera a una nueva enfermedad a ¡a inic¡almente declarada.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condic¡ones ParticrJlares con el lfmite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30

pagos altemo§ en total y §iempre que d¡cha situación de lñcapacidad Temporal

oqrrra durante la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de

carencia.
4,3, HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospital¡zac¡ón la

situación de lngreso acaecida al Tomador/A5egurado durante más de 24 hora§

en un establedmieñto hospitalario en condición de paciente. ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someteGe a katamiento§
médicos o quinlrgicos.

Estarán cutJiertos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producir§e el siniestro por ho§pitalización, no

resulten elegibles nipara la cobertura de pérd¡da involuntaria del empleo

ni para la de ¡ncapacidad tempora¡, es decir aquellos

TomadoredAsegurados que en el momento de producirse el sin¡estro no

tengan ningún lipo de relaciÓn laboral, ni por qlenta propia ni por cLrenta

ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de

baja por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24

mes€§ antedores a la adhesión.

4.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora aboMrá al Benefciario de la presente pÓliza, de

prodL¡cice la h6pitalizaciÓn del Tomador/Asegurado, la tuma asegurada una

vez alcarEado un periodo de 7 días de probada HospitalizaciÓn y una vez

Íanscúmdos los el peñodo de carencia inicial. Los pago§ sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dfas naturales consecdivos dicha situación. De

no permaneoor los 30 d¡as cons€cutivos, sn s¡tuación de tlo§pitallzac¡ón,

la ent¡dad as€guradora no abonará canüdád alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario de§ignado en las presentes

Condiciones Particulares c¡n el límite máximo de 12 pagos con§ecutivo§ o 30

pagos altem6 en total y §iempre que dicha §ituación de lrcapacidad Temporal

ocuña durante la vigencia del §eguro y haya transcuÍido el periodo de

carenc¡a.
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4.4. EXCLUSIONES PARA tAS GARANTiAS OE ¡NCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No üeñen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que

resullen o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enturmédades, les¡onos y compl¡cacione§ causadas d¡recta o
¡nd¡Gctamente por voluntad del Tomador/Asogurado o
dorivadas de la real¡zac¡ón de actgs notolamento t€metarios
que Bótrañén grav€6 rlo§gos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto así como los p€íodos do descanso
voluntario y obliga¡orio que prccEdan en caso de matem¡dad

c) Las produc¡das cuando sl Tomador/AseguBdo ss oncuentrc
baio la ¡nflugñcia d6l alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacient6;
los que ocuñan en 6lado de Pertuabacióñ mental'
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña,oxcepto ca6o
pr.badq de legítlma defeosa; asi como los derivados de una

actuac¡óñ del¡ct¡va del Tomado/Asqgurado, declarada
jud¡c¡almentq o su res¡ste¡c¡a a ser dsten¡do.

d) Cualqul€r enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el

Tomador/Asegurado haya reclbldo d¡agnósüco y/o tratamiento
de uñ médlco sn los 12 mes€s anterlorDs al ¡nic¡o dg la

cobertura de la prssoritg póliza con anler¡oridad a la

contratac¡ón a la pól¡za, as¡ como las secuela§ producidas por
ellas, asi como lqs dGfuctos de nacim¡ento y las enfermedades
congén¡ta§.

o) Las ¡ntcrvenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratam¡sntos ñédicos y/u

odontológ¡cos quo no s€an esslcial6 por razones méd¡cas y

sean demandados por el Tomador/Agegurado por razon96

F¡cológicas, p€Gonales y/o estét¡c6,s¡emprs que no se

dgtlan a gÁcuelas ds agc¡dent6 producldos con posterigridad a
la fecha de efeclo dq la cobottura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡(¿|, dor§al, sacro y c¡ático, asi como
cualquier otro procoao patológico que terga como
manllestac¡ón ún¡ca el dolor, §,alvo quo ex¡stan evidencias
obistivadas pqr sstudlos már¡cos complemqñÚarios
(radiolog¡as, gammagrafias, 6cáneres, T.A"C, etc.) que

demugstreri la ex¡stoncla do alter¿c¡ones y leslones que

jul¡fiquen eldolor causa de la incapac¡dad tsmpotal.
g) Cefaloas, ontsrmgdades ps¡qu¡átr¡c8 y mentales, incluyondo el

estréq a¡sledad, depresione§ y aiocclones s¡m¡larss, aun

cuañdo dichas enfemedadG y afecc¡ones hayan Eldo

d¡agnosücadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sÚa
(ps¡qu¡atra).

h) Las enlérmedados o lcs¡onss derivadas de la práct¡ca

profes¡onal dE cualquier deportq de la partic¡pac¡óñ en

apuestas o compeüc¡ones, y de la prácüca como af¡c¡onado o
proleslonal ds activ¡dadB do alto r¡esgo, asi como los
accidentes dgrivados do la conducción do vehículos sin el

correspond¡snte permiso exped¡do por la autoridad comp€tente
y los acc¡dent6 aórsos a excepcióñ de los vuelos comerciales
er líñea rogular autoüada.

l) LascuGs de reposo, tormalos o d¡ctét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una p€ns¡ón do

¡nval¡de¿ o que eslón t¡am¡taodo en el momento de la

conlratac¡ón del s€guro la incapacldad pemanente absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARA¡ITIAS:
Las co]rqrtr¡ras de Psrd¡da lnvolunta a del Empleo, lncapacidad
Temporal y Hosp¡talización son excluyqnte§ entre 6i depoñdiendo de la
situaclón laboral en la que sé encusntrc el TomadolAsegurado en el

momento de produc¡Ée el s¡ñiestro, por lanto cuañdo un

TqmadortAssgurado esté cub¡srto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo

no podrá estar cub¡e.to por lncapac¡dad Temporal, n¡ por HosP¡talización

e lgualmente er el reslo de loa supuostos oñ que el Tomado/Asegurado
oucda e§tar cub¡ono porlncapac¡dad Ternporal y Hosp¡tal¡zác¡ón.
3,. ExcLUSIoNES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficjario no tendrá derecho al cobro de las prestacioñes por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc¿pac¡dad Temporal si la conting€ncia se

produce, o se dedva o es consecuencia direda o indirecta de:

l. Los riasgos extraordinatios su¡gtos a recargo obl¡gatorio a

,avor del Consorcio de Compsnsación de Seguros
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2. Los qus no den Lugar por LCS.
3. Lo6 hechoE derlvados do confl¡ctos armados, haya o no

preced¡do declarac¡ón ofic¡al de guerra
4. Las consécuenc¡as directas o lnd¡rsctas do la reacc¡ón o

.ad¡ac¡ón nuclsar o contam¡nac¡ón radiact¡va.
5. Su¡c¡d¡o o ¡a tentat¡va del mlsmo durante la primora anual¡dad

d€ seguro.
6. Lossin¡estrosc¿usados intencionadamente/voluntarlamenteo

por mala fq dol Tomador/Asogurado. Las consecuencias de un
aclo do ¡mprudsnc¡a tsmsrafia o negl¡gencia gravg del
Tomado/Asegurado, d66larado a6i Judlclalmonts.

7. Los slnl€5tros ocunidos como consecuenq¡a de temblores do
l¡era, eaupc¡ongs volcánicas, ¡nundaciones y otros f§nómenos
sism¡cos o metoorológicG de carácter extraord¡ñario.

8. Los produc¡dos ant€6 do la pdñera prlma pagada.

9. Lqs Cal¡ficados por el gob¡orno ds la nac¡ón como CalaÍi¡dad
Nacional o catástrofe así como op¡dornla§ y pandem¡as.

lO. Las consocuencias de guorras o de otras c¡rcuñstanc¡as
qnraordlnarias y aquállos otros §upusslos que tengan la
consideracióñ de luqrza mayor do acusrdo con lo prev¡sto en el
artfculo 1,105 dsl Cfi¡go C¡v¡|.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especrfc€da en la Base

Técnica del seguro en cada momenlo y pue§ta a disposiciÓn del

Tomador/Agegurado por la entidad aseguradota.
A la prima que resulte de la aplicación de esta larla se le sumarán los

impLEstos y recargos que sean en todo momento legalmeñte repercd¡tibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán haceBe efectúr6 por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general, y salvo paclo en contrario estabiecido en la póli¿a, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los

recibos. A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mardato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Sbrá por cuenta del fomador/Asegurado clalquier gasto

derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entlará en vigor. En este

cáso, la Erúijad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez aborlada la prima única podrá realizar las

rnodificaciones que se establecen en el presente aparlado. Estas

modmcaciones una vez ñotifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en

un plazo rnáximo de dnm dfas hábiles supondrán la emisión de un

Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez irmado por el

fomador/Asegurado surtirán efecto desde eldía de la solicitud.

Añulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización total de Ia operación

de flñanc¡ac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad A"§eguladora, de la parte de

prima no consumida menos el importe co¡respondieñte a 106 recárgos e

impuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación eñ caso de siñieslro quedando

exlinguiclo el contrato de seguro.
Modif¡cac¡óñ de la suma asogurada. La amortizac¡ón anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pa(e de la

prima no consumida corespondienle a la parte amon¡zada ant¡cipadamente

del préstamo rnenos el ¡mporte coíespond¡ente a los recargo§ e impueslos

satisbchoG, continuando ügerfe el presertte contrato de §eguro por resto de¡

importe del préstamo pendiente de arnortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas coñd¡c¡ones

de la póliza tras la amortización parcialreal¿ada por el Tomador/As€gurado.
9.- DURACION OEL SEGURO Y COBERfURAS
El preseite seguro tendrá la misma duración que la operación de inanciaciÓn

vinculada, estableciéndo6e un periodo minimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del

fomador/Asegurado en el momento de la contratac¡Ón sumada al nÚmero de

años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como

resultado más de 65 años.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones @sará en

elmomento en que tenga lugarelprimero de los siguientes evenlos:

a) La fecha en la cual todas las cánt¡dades deb¡des por el To-
mador/Asegurado a la enüdad preslamista por el Contrirto
de Financlaclón vlnculado a esta pól¡za de seguro fueran
rsembolsadas a la Entidad Prestam¡51a.

b) Al alcanzarss la fecha de teminac¡ón del Contrato de Fi-

nanciación vinculado a osta pólÉa, aunque no se hubieran

roombol§ado todas las cantidadqa debldas en v¡rtud dsl
m¡smo.

c) La fecha gn que el Co¡trato de Financ¡ac¡ón v¡nculado a sa-

ta Póliza de s€guro tem¡ne por cualqu¡er caus¿.
d) La focha sn la cual el Asegurado alcanc€ la edad do 65

años, o oñ la f€cha en la que se cese En toda acüv¡dad pro-

fos¡onal remuneláda, o en la bcha de jub¡lac¡ón o de prsju-
b¡lac¡ón cualqu¡qra que s€a su causa, qxcepto pata la ga.
rantia do hosp¡tal¡zación.

e) La lecha de lallecim¡ento o de declarac¡ón del 6tado dE lñ-
capacidad P€manonto del asogumdo en cualqu¡era de sus

Erados o Gran lnval¡dez.
f) La fecha en la qus so produzca una subrogac¡ón, ce§¡ón de

la pos¡c¡ón o cualqu¡ér transm¡slón do los derechos y obl¡-
gac¡onB de |as parte§ que ¡nterv¡gnen en el Contrato ds
F¡ñanc¡aclón.

g) As¡m¡smo, la cobortura torm¡nará sn la fesha en la que el

Asegurador haya pagado el númoro már¡mo de Presta.¡o-
ng5 consocutivas o attenas por lncapac¡dad Temporal,

Hospitalkac¡ón y/o Pérd¡da T€mporal lnvolu¡llarla do Em'
pleo que se han fijado sr o§la póllza.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortizaciÓn

total anticipada de la op€ración de fnanc¡ación a la que se encuenlra vinculado

el seguro. En estos casos se procederá seqún lo establec¡do en el apartado 8

de las presentes Condic¡ones Particulares.

En el supuesto de rescisión anticipada del §eguro. esta tomará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolv¡éndose la

paÍe de la prima no consurnida coÍespondienle a la mensualidad en la que se
produzca la .escisión, quedando desde ese momento elinguida la póliza y

l¡berada la Erfidad Aseguradora desde ese momento.

La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los siguientes cásos:
. Por agravac¡ón del riesgo. una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una rnodifcación del contrato en un

plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazala en un
plazo de quiñce dfas. Transcurrido d¡cho plazo, en caso de silenoo o de

rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al A§egurado, dándole un

nuevo plazo de quince dias, trañscuridos los cúales y en los ocho dias

siguientes comunicárá al Asegurado la rescisión defnitiva. La

Aseguradora podrá, igualmente, rescindiÍ el contrato comunicándolo por

escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes. a parlir del d¡a en que

tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.
. De conformdad con lo est¿blec¡do en el articulo 15 de la Ley de Contralo

de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada,

o la prima Única no lo ha sido a su vencimienlo, el aseguEdor tiene

derecho a resolver elcontrato o a eígir el pago de la prirÍa debida eñ vfa

ejec_utiva con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha

sido pagada ar(es dé qÚe se produzcá elsinie§lro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los
párrafos anteiores, la cobertura vueh,e a tener efedo a las veinticuatro

horas del clia en que eltomador pagÓ su prima

Oe acuordo con lo Btablecido en el a.tículo 22 de la Ley de Contratq de

Ssguro las pa.tes pu€den oponeEe a la prórqga del contrato modiante

una notlfcac¡ón sscrita a la otra panq efectuada con un plazo de dos
mes€3 ds añüc¡pac¡óñ a la conclusión del per¡odo del segurc en cuBo
cuando la opos¡c¡ón a la próroga §aa e¡orcitada por la Enüdad

Asoguradora o b¡en con un mss do antolac¡ón cuando la oposición a la
prórroga s6a ojscutada por el Tomador/Assgurado.
I I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima úñica no se ha

hecho efectivo.
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lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presenle pól¡za el

fomador/Asequrado. deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la

co[espondiente cuola del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contráadas en

las condiciones que se eslablezcan en las Condiciones Particulares del

Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disporer que sus médico§, ¡nspectores

o empleados visiten al Tornador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas. como cualqu¡er

averiguación o comprobación que la Entdad A§eguradora cons¡derc

nec€saia. El incumpl¡miento de eslos deberes se erfenderá como renuncia al

cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevado a cábo por la

oposic¡ón del médico o personal faclltat¡vo en caso de siniestro por

lncapacidad Temporal.
La documentación que Ia Cornpañia solicitará al Tomador/Asegurado en ca§o

de siniestro es la siguiente:
pÉRDtDA tNvoLuNfaRta DEL EfrtpLEo
En la aDortura de¡ siniestro
' Copia legi e delDNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que iustifque al meno§ 30 dlas en

desempleo.
' Carta de notncación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente frmada y sellada.
- Certifcádo de Empresa y dos úftimas nóminas, debidamente firmado y

selledo
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa, en

oáoél de la emoresa v debidamerte finnado v sellado.
- Juitificante coriespoñdiente al ¡nqreso de la rhdemnrzaoón.
- En caso de SI\¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judic¡al.
- En c¿so de E.R.E., autoñzación administrativa y comun¡cación de la

emoresa al kabaiador.. Carla del SPEÉ ac€ptando el pago de la prestación con el periodo
récoñocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- JLstiñcánte de la titúlañdad de la cuenta bancaria donde ¡rEresar las

prestaciones
- CuelouÉr otre documentación sustitutiva de la anlenomente relacionada o

que sba necesana para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuación dol slnlostro
- Justifcante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coÍresponda.
TNCAPACIOAD TEMPORAL
En la aoortura del S¡niestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autÓnomo, documento
acred¡tativo de estar inscr¡lo en el régimen de Autónomos de la
Seour¡dad Socialv último oaoo.

- Pañes de baia oúe acredite-n la incapacidad temporal del A§egurado
erced¡do ooi la Seguridad Social u Organismo Compelente. que
iustifiouen almenos 30 dfas en inc¿Dacidad.. itistorial Clínico o Certil¡cado lvédico donde se detalle la fecha de
diaonóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certrflcádo
se Éará conitar esoeclfcameñte sl existen antecedenle§ relacionados
con las causas de la rncapacidad y las fechas de dragnóstico de las
mismas.- Adernás de lo anterior en caso de HospitalizaciÓn informe de ingreso y
alla hosoitalari¿.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
drhoencias iudic¡ales y/o aleslado y/o copia del cerlificado emilido por la
em-oresa si se trata de un accidente laboral.. Re¿ibo del oréslamo paqado a la fecha del siniestro

- Justificante de la titujaridad de la cuenta bancaria donde iñgresar las
prestaciones.

- Óuahurer oÍa documentaciÓn §ustrlutiva de la antedormente
relaci'onada o que sea necesaria para verilicar su validez o alcance

En le cont¡nuac¡ón dol Elnlestro:
:--;ñes0econ-liñá¡[órxlEE5aaperiódrcos.
" Rec¡bo del préstamo pagado del mes que co[esponda.
HOSPITALIZACION
En ls ao6rtura dol slnlestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da laboral actua¡izada y completa o en caso de no haber lrabaiado

nunc¿. informe sobre la inexistencia de situaciones de aita emit¡do por

la fesorerfa General de la Seguidad Social.
- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y

sal¡da del centro hospitalario que justifique al menos 7 días de

hospitalización-
- Historial Clin¡co o Ce ficado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de ta enlermedad delAsegurado. En el certiticado
se hará constar específicamente si existen antecedente§ relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnó§tico de las

mismas.
- Además de lo anterio. en caso de Accidente copia completa de las

diligencias judic.¡ales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
emprcsa s¡ se kala de un accidente laboral.

' Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiflcante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingreaar las

prestaciones.
. Cualquier oka documentación sustilutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance.
En la contlnuación del s¡n¡sstro:
. Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del me§ que coÍe§ponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

efectuado pago6 con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección

contra el Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario por las sumas ¡ndebidamente

sat¡sfechas más los irfereses legales que cofespondan.
El pago de la Presiación 5ólo se llevará a cabo una vez ql¡e el Asegurador

haya recib¡do la documentaciófl y las p^rebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegu¡ado o el Benefic¡ario. En caso de que no se eñtregara dicha

documertación, etAsegurador no estará obligado a pagar Preslac¡ón alguna.

Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pertircntes prueba§ de

que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de

lnc€paodad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la definiciÓn

establecida en la presente Póliza, pagará la §uma asegúrada con los lím¡tes

establecidos en la página primera de las pre§entes Condiciones Particulares y

sin perjuicio de que el Tomador/A§egurado pueda iniciar el procedimiento de

redamación desde el mofiento en que se encuentre en situaciÓn de

lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho hasla la

primera de las siguientes fechasl
. La fecha en que el Tomador/AseguGdo cese en su situación de

lncapacrdad Temporal, Pérdida lnvolunlaña del Empleo u Hospüal¿acióñ,

o deie de apolar las pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encLrentra en dicha situación

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máx¡mas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolurtarja
del Empleo u Hospitalizacjón que se han fjado en esta póliza.

Las Prestacaones preüstas en el Contrato de Seguro §e pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones

Particulares.
f2.- RÉGtMEN DE REcLAt¡actoi,lEs
Elrégimen de las reclamacione§ será elprevisto en el artículo 97.5 de la Ley

20t2015, de 14 de Julio de ordenación, supervisión y solvencja de las

entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispo§iciones concordanles.

El Tomador/Asegurado y el Beneficjario o los Eeneficiarios, asi como sus

derechohabientes, están facultados para formular quejas y reclamaciones ante

el SeMcio de Reclamaciones de la D¡rección General de Seguros y Fondo§ de

Pensiones contra ta Ent¡dad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta

real¡za práclcas abusivas o lesiona los derechos dedvados del coñfato de

sequro.
En relación con lo anteriot se advierte que, para la admisiÓn y tramitación de

quejas o rectamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, setá

imprescindible acreditar haber formL¡lado la§ quejas o reclamac¡ones,

previamente por escrito al Sétuicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP

PARÍNERS, y en su caso. con posterioridad, al Defen§or del Cliente de la

Entidad Toñador/aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente

establecido sin qL¡e haya sido resuelta por la Enlidad.

El SeNicio de Quejas y Redamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en

calle Oc¡andiano no'10, Plañta 2" El Plantío,28023 lvlad.id, tramitará y

resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fotmuladas por las personas

anteriomrenle menc¡onadas. ea primera instancia ylras su resolución por dicho

departamento podrá segu¡rse la tramlaciÓn anle el Defensor del Cliente de la

Entidad Tomador/asegu.adora, D.A.DEFENSOR, S.L., dorniciliado en d
lIarqués de la Ensenada, 2- 6'planta,28004 Madrid Tfno.913104043 - Fax

913084991 www.da-defensor.orq. La entidad tomador/aseguradora §e

compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria eñ la instrucción del

procedimiento de resoluc¡ón de ¡as quejas y reclamaciones y a aceptar la§

resoluciones que el Defen§or del Cl¡ente emita y que tengan carácier

vinqrlante para CNP PARTNERS.
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ffi*r*.*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN oE PAGos
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La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del dienle de CNP

PARTNERS asi mmo su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judacial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la

protección adm¡nislrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaqones. aduará en la resolución de las quejas

y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que estará

a disposición de los Tomador/asegurados en las ofcinas de la Entidad

aseguradora, y qrc les será faprlitado en cualquier momento.
13. TRATAIJIIENTO Y CESION DE DAÍOS PERSONALES
De confom¡dad con lo preüsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de

D¡c¡embre. de Protección de Datos de Carácler PeGonal, la Entidad

aseguradora infoma de l¿ existenc¡a de datos de carácter personal en soporte

fisico que pueden ser susceptibles de lratamiento o de un f¡clEro de su

t¡tularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabado§ para el

desarollo y cumpl¡miento del presente contrato. y respedo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejercitar los derecho§ reconocidos en la Ley y, en

part¡cular, los de ac4eso, redifcación y cancelación de dalos, a§lcomo el de

revocación del consentimiento por la ceslón de sus dalos y de opos¡ción, en los

téminos previstos en ta menc¡onada Ley y en su normatjva de desanollo, a

favés de escrito que podrá dirigir a la sede social & la Entidad aseguradora,

en Madrid, d Ochandiano 10,Planla 2"-El Plantfo, CP 28023. Elejercicio de lo§

citados derechos de acceso, reclifcación, cancelación, revoc€ción del

consenlimiento y oposición no supondrá contraprestac¡ón de ningún tipo para

el Tomadoíasegurado.
Los datos personales necesarios para el q.rmplim¡ento del contrato de seguro

tendrán carácter obligatorio. En caso de negativa a facilitar dichos datos, no

será posible la celebración del presente §ontrato de seguro.

iJtEDtANTE LA acEprActóN ExPREsa oE EsrA cLÁusuLA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNStENTE EN LA cEsÉN oE Los DATos
II{CLUIOOS El'¡ EL fIIENCIONADO FICHERO a ot,as Eñüdad6 para ol
qumpllm¡erto de flnes d¡Ectamsoto rolacioñados con la§ lunciones para

los qu€ fueron sol¡citados,as¡ como con fnes esladistlcos y actuariales
y, en su caso! de prevención del lraudo, y puedan ser cedidos a otras
Enüdades fomador/aseguradoras por razones de coaseguro, de
reaseguro o dG cgs¡ón de cartera; tambión podrán ser ced¡dos a

Entidados Flnancieras los datos personales €sirictamente necesarlos a

efectos de pago de prestac¡onG.
As¡m¡smo, mod¡ante la acoptación exprssa de esta cláusula, el

fomadoíasogurado coñsiente en el tratañlonlo por la Entidad
aseguradora d6 los dato6 conten¡dos on la declaración de salud, que en
su caso cumpl¡msnts sl Tomador/as6gurado para la contEtación del
Seguro, asi cgmo de los qug eventualmente puedan recabaGe de los
reconoclmientos mód¡cos pract¡cados al mismo, para el curnpllmiento y

desarrollo del prssente sqguro, no siendo objoto de ces¡ón a terceros
salvo a Entidad€s asgguradoras o Reaseguradoras por razoñes de
coasgguro, masoguro o cesión de cartera tgualmente el

Tomador/Asegurado ototga su consontim¡ento €xpreso para quo la

Enüdad Aseguradora en su caso, contacte telefóniGamgnte con el m¡smo
pala somele s al pgrtinénte cu6tlonado, as¡ como, solic¡tarle las
pruebas m&¡cas ad¡clonalos si fuora prec¡so.
Del m¡smo modo, el Tgmador/As€gurado autor¡za a la Eñl¡dad
Assguradora para la tramttac¡ón do cualquier t¡po de comun¡cac¡ón quo

ésla crca conven¡ente fac¡l¡tarle relativa a los conÚalos susctitos con
€ta Ent¡dad, necesar¡oa para el cumpl¡m¡ento de los mismo6, o en

aquslloG casos en que la Ent¡dad Aseguradora tenga un ¡ntorÉs lsg¡t¡mo.
El mod¡ador y sus aux¡l¡aros tendrán la considoración ds Encargado del

Tratam¡ento de la Entidad Aseguradora, debiendo tratar los datos
erclusivamsote con los fines d¡rectamente rolac¡onados con la pre§ente

contratac¡ón, y confome a lo e6tablec¡do por la Enüdad aseguradora.

Et presente contrato se rlge por las CONDICIONES GEi{ERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AfÉrdic€s quq €m¡ta la

Ent¡dad Aseguradora, y qu6, eñ 6u coñjunto, consl¡h¡ysn el Contrato d€ Seguro, caaoc¡ondo de valor y efecto por sgperado. Las cláusulás de las

CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, ñodlfcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre

to establocldo en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado sn las CONDICIONES PARIICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que

dicha d¡scr€pancia detive do pactos cont6 la ley, la mor'al o ql ordsn público, en cuyo cáso se eñtondeÉn nulos de pleno derecho. lgualmente las

prssentos CONDICIONES PARÍCULARES son 6mitidas tomando corño base las déclamcionos del lomador, el cuest¡onar¡o méd¡co o on caso ds ser
as¡ r€qugrido por la compañía asgguradora do acuerdo con las pruebas quE se consideren noc6arias para una corrEcta valorac¡ón del tiesgo

A tos etoctos de lo d¡spussto en los art¡culos 122 y 124 dol Reglamento de Ordonac¡ón, SupsNis¡ón y Solvencia de las Enüdades A§eguradoras y

Rsas€guradoras, aprobado por Real Docroto 't060/2015, de 20 de nov¡gmbre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador dgl §gguro rsconoce haber rec¡b¡do, en Ia

m¡sma fecha y con añter¡orldad a la celsbrdción del presente contrato, l{ota lnformativa cofipGnsiva de todos los aspectos relativos al p.e§ente

seguro que se coñú9Írplan 6n 106 citado6 precoplos Eglamsritarigs.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA

OTR.AS QUE SE HUBIEREN EIIIITIDO CO]'I ANÍERIORIDAD.

Hocho pof dupl¡cado, én 8 holas lnseparables sxpsdidas por amba6 caraq sn LAGARTERA a l5 do Mar¿o de 2017

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA
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D¡rector General Adjurto



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SaPA D¡rcct Deb¡t Mandále

Referencia de la orden de dom¡c¡l¡ación
lr'landeta Réfefence

206833081 000087000000036301

Nombre del Deudor/es
Name of th. Debtor(s)

CARLOS FERREIRO MARTINEZ

Número de cuenta llAN del Deudor
Actouna nuñber - IEAN ofthe Debtot

ES47 3081 0087 4030 9225 0210

s ¿tFT / Brc

BCOEESM 0Sl

DATOS DEL DEUDOR

ldentlflcaclón d€l Af, rcedor

ES72CVEA28534345

AVTSO TMmRÍANTE: Et d€udor qu.d¡ ¡nforñado que, et tdenttft(¡dor d€lAcrccdor r€léren.l¿do en .st€ Mand¡to pt¡td. d¡f.r¡r, por el cambio d€l Cod¡so dc Negocio 6ufuo)

d.lmirm, ¡¡ pédüI.¡o alguno e¡ lor inter.*5 dcldeudot.

Jn ñ.ñ.g¡ng yoor debat sEpA .h.oush ht fin2ncht ¡hs¡hu o¡1, wl¡hou¡ iDvolving v.t¡2lon ¡a tegnl tderlay the@of o. .hh .aut. ,nf p.!u¿lk. to the ¡oaeRtts of ¡h. d¿bto.

Nombr€ dc la cell€ y número
Street Name and nuñlte¡ of thé Crcd¡tor
c/ocHANDtANo, ro - 2' PLANTA (EL PLANTÍo)

Códlgo postal / Cludad
Postal code / clty
28023 MADRID

Pafs

Counary

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre délAcreedor

CNP PARfNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domicili¿ción, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a enviar órden€s a su

entidad fiñanci€ra, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecu€nciá de este contrato y, asimismo, aÚtoriza a su eñtidad

flnanc¡era p¿ra cargar eñ su cuenta los imporres debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A Como párte de sus derechos. €l

deudor está leg¡timado ¿t reembolso por su eñt¡d¿d en los términos y cond¡cioñes del contrato sus.rito con la mlsma. La solicitud do reembolso deberá

efectuarse d€ntro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cu€nta. Pr¡ede obteñer ¡nform¿ción adicional sobre sus d.r€.hos en su entidad

fiñanciera.

ot you. t¡gh¡t. /ou arc eñt¡tted ao a fttu1d Iruñ yoo. bank undef úe temt and.ondn¡ont ol wur agrcemeat wiah you. bank- a t¿Íund olust be cla¡ñed w¡th¡n .¡ghf v..ks tleninq

fmm the d¿te on shi.h rout ¿.counr was debtted. You. ightt .¿g¿rd¡ng úe ma lale a¡e ¿xph¡1cd id 2 tt¿teñen¡ thal vou ..¡ oblein ftuñ four b¿nk.

Por favor devllver a: c/ocHANDlANo, l0 - 2' Pl-aNTA (EL PLANTÍo) - 28023 MADRID

Please, retum to Cred¡tor address

Flrma del deudor
Signalure of the Debtor

qemplar para el Acrcedor

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of paytl cnt-' Recu ücnl Payme na

Lugar

C\¡P PARÍ:.¡EiS DE SEGLIROS Y REASECIROS. S A -C/ilhednno l0 El Plsrió
RM dc M¡¡kid roM ¡ ¡ 19- I'brc 3 991, se l' lhl Lóro dé SÉr.d.dc., fd'o ls1

z3ozl MADRID(EspañA) T +149r5241100.F +l.l9l12{1401 $a! cnprúrstu
hoj¡'frt230 lE ¡qNlF.A235lalls Cl¡\cAdñra DCSFP a0l19 GU00l

CNP

Frcha (DDMMAAAA)

DAiE (DDMMYYW)

15103/2017



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Die.t Debit M¿ñdate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandáte Refereñce

206833081 000087000000035301

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtot(s)

CARLOS FERREIRO i¡lARTINEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number IBAN ofthe Deblot

ES47 3081 0087 4030 9225 0210

swtFT / Brc

BCOEESMMOSI

ldentlfl {aclón del Acrecdor

ES72CVEA28534345

AVTSO IMPORÍANTE: tl d€udor queda ¡nformado que, el ldenr¡f¡(ador delA.rcedor r€fer€nci¡do en este M¡nd¡to Puede d¡felr, por tl cambio del C&¡go de Négocio (Sufuo)

del mlsmo, ,ri p€{uido ¡lguno en los inlercses deldeudor.

ln ,n¿n¿gidg yout tt.btt SEqA thrlgh ht f¡aancht ¡ntaiau¡ion, w¡¡hou¡ ¡n@lvtdg vatt2tlot, lo kg¿l ¡deD r ¡h.fof ü this .aute env Preiud¡ca ao /¡h. ihtcñtt\ of ¡h. déb¡oL

Nombre de la calle y nr¡m€ro
Strect Nama and numbcr of thé Crcd¡to¡

c/ocHANDrANo, 1o - 2" PLANTA (EL PLANTIo)

Códlgo postal / cludad
Postel code / clly
28023 MADRID

País

Country
ESPAñA-sPAtN

DATOS DEL ACREEDORNoñbre delAcreedor

ir'rp p¡nt¡ens oE sEGURos y REASEGURoS, s.A.

M€diante la flrma del present€ formulario deOrdeñde Domiciliación, usted aulori¿a a CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, S.A á enviar órdenes ¡ su

ent¡dad financi€ra. para adeudar en su (uenta los importes que se devenguen como consecu€ncia de este aontrato y. asimismo, au(on¿a a su eñtrdad

finan(iera para cargar en 5u cuenta los imporres deb¡dañente notificados por cNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A Como parte de sus derechos' el

deudor está tegitimado al reembolso por su entidad €n los términos y cond¡c¡ones del contrato sus.rito con la misma. La soli€itud de reembolso deberá

€fectuarge dentro de las ocho sem¿nas que siguen a la fecha de adeudo eñ auenta. Puede obtener información adicionál sobre sus dere.ho! en su €ntidad

fináñaiera,
8y,¡7D¡tg th¡s nañd.te ton, you au¡hoize cNP PAR1NSS de ,égu.ot rRas¿gutos, S-A,to send lnstru.tions to you. h¿nk ¡o debl¡ fou a..ou¡t th.¿ñÚn8 ú2¡ a«ru¿ ¿s 2 fttuh

oÍ yóu t¡ahts, you a¡e entitted to ¿ rctuñd ftuñ your tank uider ¡h. tens ¿ñd.ondk¡ons ol you. eg¡eeñeat w¡.h fou. baok. A refund ñu5¡ b. .leiñ.d snh¡¡ e¡ght weeks saft¡Dg

fnm the d¿¡e on *hich yott a.coun¡ ílat debtted, You. nghtt t gatd¡og ¡he nandate ¿.? expla¡n.d i¡ ¿ tta¡e¡nen¡ ¡ha¡ vou an obtein ftuñ vou, bahk.

Tipo de pago: Pago recurrente
Twe of pawent: R¿cuffe,rt peyment

Lugar Féche (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

15t03t2017

Flrma del d€udor
Sígnature of the Debtot

Elemplar peru el Deudor

CNP PARTNIRS DE SEOLTROS Y REASECUROS, S A C/O.hDdiarc.l0 ElPl¡nrió !30?]
R M e Mrrú rdñó,1llt libm 3 991.* Í &l L'bto ¿c Sd1.d¡6- aolio l¡rr [o], n'

MADtuD(Españar T.+ll9lJ241{ú r +34915241401 
"§* .npp.nn6 q
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sEGuRo oe pnorecc¡óH DE PAcos ^ürcAlaf,t nA¡.
\lU caiTIIr-r-LA rr¡rf,ara

No¡rBRE DE LA AsEGrjR¡loR rcNPPARINERS0ESEGUFOSYREASECURoS,sA dd¡o adáodoúar,la¡o10.PL¡l¡z.E pailE 2t0¡ M¿éll (Espa4 N^IURALE¿A DE! RlEsGo CUSIERTo N. Vrda

CON¿EPTO POR EL CUAL SE A$ECllR¡ Pq @ñlt p.o!'áXEOI¡DOR CAJA RURÁL 0E CASTILLALA LI,{NCHA MED AC ÓN 00sadü d€ E¿r.+séquG v MLlro S L

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A, hACE

enkega de la presente Nota lnformat¡va al potencial
fomador/Asegurado del cont.alo de seguro denominado «Protección
Personal». con anteíoridad a la celebración del mismo, en
cumplimiento de lo establec¡do en los adiculos 122 y 124 del Real
Decreto 1060/2015, de 20 de Noüembre, por el que se aprueba el
Reglamento de ordenación, supewisión y soh,encia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras
r.- be¡¡ouruaclót'¡- soctAL y FoRMA JURiotcA DE LA

ENTIDAD ASEGURADORA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., inscrita en
el Registro de Ent¡dades Aseguradoras por Orden i.4inisterial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en c)
Ochandiano no 10, Planta 2" El Plantío - 28023 f'4adrid, es qu¡en

asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza
el pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las
condic¡ones delmismo.
El control de la act¡udad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) corre§ponde al
irinisterio de Economía del Estado Español, a través de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones.
2.- REGULAcIoN LEGAL Y REGIMEN DE RECLA ACIONES
El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley 20/2015 de
14 de julio de ordenación, supeMsión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto 1060/2015. de 20 de
Noüembre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenaciÓn,
supervis¡ón y solvencia de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposic¡ones concordantes, y se regirá por lo

convenido en la póliza y en los restantes documentos conlractuales.
El régimen de las reclamac¡ones será el preüsto en el adiculo 97.5 de
la Ley de ordenación, superv¡sión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y di§posiciones concordantes El
fomador/asegurado y el Beneficiario o los Beneficiarios, asi como sus
derechohab¡entes, e$tán facultados para formular quejas y
reclamaciones anle el SeNicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones contra la Entidad
fomadolaseguradora, s¡ consideran que ésta realiza práclicas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARNETS,
dorÍ¡c¡liado en calle Ochand¡ano no'10, Planta 2'El Plantlo,28023
¡/adrid, tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean
formuladas por las personas anteriormente mencionadas, en primera
instancia y tras su resolución por d¡cho departamento podrá §eguirse
la tramilac¡ón ante el Defensor del Cliente de la Enlidad
Tomador/aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en c/
l\4arqués de la Ensenada, 2- 6" planta, 28004 Madr¡d Tfño. 913104043
- Fax 913084991 www.da-defensor.orq. La entidad
lomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en l¿ instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carécter vinculante para CNP
PARTNERS,
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos,
n¡ a la prolección administrativa.
El Serv¡cio de Ouejas y Reclamaciones, actuará en la resoluc¡ón de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablec¡do en su
Reglamento que estará a disposición de los Tomador/asegurados en
las ofcinas de la Entidad aseguradora, y que les será facilitado en

cualqúier momento.S¡ las partes contratantes estuvieren confome§,
podrán someterse a aúitraje, con arreglo a la legislaciÓn vigente. para

la solución de cuantas cuestiones puedan surg¡r con motivo de la

interpretación y ejecuc¡ón del presente contrato-
Cualquiera de las parles contratantes e§tán facultada§ para ejercitar
sus ¿cciones ante los órganos jurisdiccionales, debiendo Ecurrir al

Juez del domicilio del Asegurado, que será el úñico compelente para

el conoc¡miento de las acciones deñvadas delcontrato de seguro, sin
que proceda pacto en contrario. En el caso de que el domicilio del

Asegurado radicara fuera de España, éste deberá designar uno denlro
del Estado Español.
3.- PERSONAS ASÉGURABLES
Sólo podrán contfatar la prosents Pólizá de Soguro la Personas
fElcas que rsúnan las aigulontes condic¡on6:
1. Ssr titulares de uí prústamo pe.3onal , fomalizádo con cRcf{
2, Haborse adhorido a la pólha mod¡ants la fima do 16

Cond¡c¡onqs Pa.tkularss.

3. Haber pagado la pdma ¡¡n¡ca.
4. Que la edad del Tomador/AagguEdo osté comprqnd¡da entre

los t8 y 106 65 años 6n la fecha dq electo. No obstanto lo
antedor, la odad do¡ Tomador/Asogurado eñ sl momento do la
contratac¡ón del seguro sumada al núm€ro de años de duraclón
del préstamo no podrá dar como resultado una edad §uperlor a
los 65 años. Eri este 3upugsto no se podrá contrdtar gl presente
aegufo.

5, Encontrarse on eslado d€ buena salud, s¡n sintoma de
enfemedad, y no padecor n¡nguna enfe¡medad de carácter
gvolut¡vo ni estar, en la Fqcha d€ Efecto del SEguro, en §ituac¡ón
ds lncapacidad Tornporal, tal y como ásta qusda dsfinida 6n las
presentss Cond¡ciones Part¡cular€6.

6. Col¡zar a la S€guridad Soc¡al g estar qñ s¡tuación de alta en
mutualldad, montepío o insütución análoga quq la l€gislac¡ón
determine.

7. Adomás para la cobertura ds Oesompleo:
8. No conocer, o 6lar en sltuac¡ón dé conocer que §e va a

produc¡r la ef¡nc¡ón o suspens¡ón de su rolac¡ón laboral pgr
cualqulora do las causas que darían derecho a la prestac¡ón ds
Desemplgo gñ base a €ta pól¡za,

L Además para la cobortura dol .iesgo ds lncapac¡dad Toñtporal y
Hospital¡zac¡ón:
No padecsr n¡nguna enfom€dad de carácter svolutivo

4.- COBERTURAS Y DURACION OEL CONÍRATO DE SEGURO
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza
en los términos previstos en la Póliza, lo§ riesgos que a continuaciÓn
se indican teniendo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momento en el que se produzca el siniestro.
. Pérd¡da lñvoluntar¡a del Emplqo.
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo
es la siluación en que se encuentran quiene§, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su
salario por causa distinta de su voluntad, a excepción de los
tuncionarios públicos. que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses contlnuos con un contrato laboral

de durac¡ón indefinida en la empresa en la que cause baja, con una
jornada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Seguridad Socjal y estar registrado en el Servic¡o
Público de Empleo Eslatal, como totalñeñte desempleado y
buscando activamente un nuevo trabaio.

b) Estar recjbiendo prestación pública por desempleo del Servicio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contribulivo que
otorga elServ¡cio Públ¡co de Ernpleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incuFir en la §ituaclón de De§empleo, el
asegurado se encL¡entra @brando una prestaciÓñ pública derivada de
una inc¿pacidad tempora¡ como consecuencia de contingencias
comunes, dicha prestación se asim¡lará a efectos de esia garantia, a la
Prestación de Desempleo en su nivel contribut¡vo.
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma A6egurada, por cada
período corÍpleto de 30 dlas natutales coñsecLrtivos en situación de
desempleo del fomadodA§egurado, compulados a part¡r de la fecha de

suspensión o extincióñ de la relación laboral. Oe no pomanecer loa 30
dias conseculivos on situación de Pérdlda lnvolunta.ia del Empleo,
la Enüdad Aseguradora no abgnará canüdad alguna.
La suma aEogurada se abonará al B6neliciarlo designado on la
prgs€nte Pól¡za con el lím¡te máx¡mo dc 12 pagos consocut¡vo§ o 30
pagos altgrngs €o total y Glempro que d¡cha s¡tuac¡ón de dessmploo
ocuna durante la vigenc¡a dol seguro, haya trañscurtido el porlodo
do carencia, y se produzcá por alguna de 16 s¡gu¡ollles
clrcunstancias:
E¡ü.!.eiÉ.!.g9JE8el3§ie ¿!sa!:
a. En vinud de epediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o inc¿pacidad del empre§ario individual. y siempre

que estas causas detem¡nen la extinc¡Ón delcontrato detrabalo.
Por desp¡do improcedenle o nuio.
Pordespido o extinc¡ón delconlrato basado en causa§ objetiva§.
Por .esolución voluntaña por pane del Asegurado únicamente en los

supLrestos previstos en los artfcLro§ 40.1 (moülidad geográfca), 4'1.1

apartado§ a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las

cond¡ciones de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que §e

ve obligada a abandonar su puesto de trabaio en los caso§ de

violenc¡a de género) y 49.1 j) (extinciÓn por incumdimiento del
empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de
oc{ubre).
En ürtud de resoluc¡ón ¡udicjal adoptada en el §eno de un
procedimiento concursal.

c.
d.

N 2063317
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g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulac¡ón de empleo, resolución iudic¡al adoptada en elseno de un
procedimiento concursal y se reduzca a Ia mitad, al meno6, la jomada
de trabajo por dicha c¿usa.
El derecfio a devengo de la indemnización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los términos descritos por la nomativa laboral
española.

. lncapacidad Tomporal.
A los efectos de la presente ñliza s€ enteñderá por lncapacjdad
femporal la alteración temporal (situac¡ón fisica reversible) del estado de
salud del Tomador/Asegurado conslatada médicamente, deb¡da a un
accidente o enfermedad, y que determina la imposib¡lidad del
Tomador/Asegurado para ejercer lemporalrnente su actividad
remunerada o profesión habitual, origanada aiena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacilad temporal el
Tomado¡/Asegurado que en el momer{o de incurir en dicha situación
tuvie¡a la condic¡ón de autónomo§ (Trabajadores por cuenta propia) que

col¡cen o no en un Régimeñ distinto al Régimen Generalde la Seguridad
Social, trabajadorcs por cuenla ajena con un contrato laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajeM con un contrato laboral indefinido que no
estén cubiertos por la garantla de Pérdida lnvoluntaiia de Empleo y
turc¡onarios públicos, s¡empre que el accidente o la enfermedad que den
lugar a la referida incapac¡dad tengan su oligen u ocurran con
posterioridad a la Fecha de Efecto y sin peíuicio de Io establecido
respedo al periodo de c¿rencia.
El Asegurado, en el momento de la contrataciÓn. debe encontaaEe
en buen estado de salud, s¡n sirforna de enfermedad y no padec€r

n¡nguna enfermedad de carácter evolutivo n¡ ser titulares de una
prestac¡ón periódicá o prestac¡ón por ¡nvalidez.
La Entidad Aseguradora abonará a¡ Benefic¡ario la Suma Asegurada, por

c¿da período cornpleto de 30 dfas consecutivos en situación de
lncapacidad Teñporal de¡ fomador/Asegurado y una vez transcunido el
pedodo de carencia in¡c¡al, los pagos sucesivc§ por esta pre§taciÓn se
realizarán por cáda periodo coñpleto de 30 dlas naturales con§ecutivos
en los que el Tomador se encuentre en dicha situac¡ón De no
permanecer los 30 dfas consecutivos en situación de lncapacidad
Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización c€sará en el momento en que el
Tomador/Asequrado pueda reanudar o reanl¡e su trabaio/actividad
remuneradcva o por cuenta prop¡a, aún de manera parc¡al y a pesar de n0

haber alcanzado su total curación s¡empae que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a
ser de lncapac¡dad Permanente en los térm¡no§ descritos por la
nomatMa de la Segurklad Social española.
El importe de la indemn¿ación será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡eG varia§ enfermedades al mismo
tiempo o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente

declarada.
La EUma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Condiciones Partiqrlares con el límite máximo de 12 pagos

cofisecut¡vos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha situaciÓn

de lncapacidad Temporal ocurra durante la vioencia del seguro y haya
transcunido el periodo de carencia.
. Hosp¡talizacióñ
A los efectos de la presente póliza se enterderá como ho§pitalizaciÓn la

situación de lngreso acaecida al Tomado/Asegurado duGnte más de 24
horas en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea
por erfenn€dad o accidente y con la final¡dad de someterse a
tratamientos médicos o quinlrgicos.
Estarán culiertos por Hospitalizacióñ el Tomador/A§egurado:

. Que en el momento de producirse el sinie§tro por hospital¡zación, no
resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida invduntaria del
empleo ni para la de incápacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el §iniestro
no tengan ningún tipo de relación laboral, n¡ por cL¡enta propia ni por

cuenta ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no e§tén en el momento de

la contralación de baja laboral por rczones de salud, n¡ hayan estado
de baja por enfeñnedad durante más de 30 dlas consecutivo§ en 16
24 meses arteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada

una vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una

vez transorrido el periodo de carencia inicial. Los pago§ sucesivos serán
por cada periodo compláo de 30 día§ naturales consecutivos dicha
situación. De no permanec€r los 30 dias con§ecutivo§, en situaciÓn de
Hospitalización, la enÍdad aseguradora no abonará cantidad alguna

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado eñ las
presentes Condic¡ones Particulares con el límite máximo de 12 pagos

consecúivos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha situaciÓn
de lncapac¡dad Temporal ocuna durante la ügencia del seguro y haya
transcurido el periodo de carencia.
Laa coborturas ds Desempl€o, lncapac¡dad TEmporal y
Hospltalkación son excluygntes entrs sf d€pend¡sndo de la

s¡tuaclón laboral on h que ssencusntre el Tomador/Aaegurado eo el
momento do produc¡rse el sin¡estro, por tanto cuañdo un
Tomador/Asegu.ado osté cub¡eño por tlessmpl€o no podrá €§tar
cubierto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡¿ación e
igualmonte en el lBsto do 106 supuostos en que el
Tomador/AsEgurado pueda €star cubierto por lncapacidad Temporal
y Hospitalizac¡ón.
5.- PERIODOS DE CARENCIA
INICIAL

. Para la garanlla de Pérd¡da lnvoluntaria de Emdeo se establece un
periodo de carencja inicial de 60 dias naturales, a conlar desde la

tucha de efeclo del seguro. A efecto§ de comprobar que en el

momento del acaecimiento del siniestro ha transcurido el periodo de
carencia rnicial, §e entenderá que la situación de desempleo se
produce en la fecha en que se prcduzca la extinc¡ón o suspens¡ón de
la relación laboral por las caLrsas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el SeNicio Público de Empleo Estatal u
organismo publ¡co qLre lo sustituya.

. Para la garantía de lncápacidad Temporal se eslablece un periodo

de carenc¡a ¡nicial de 30 dlas naturales, a contar desde la fec¡a de
efecto del seguro. A efectos de comprobaÍ qlle en el mornento del

acaecimiento del siniestro ha transcunido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la s¡tuación de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfennedad causante de la
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la

Seguridad Social, lrutua o lnstitución análoga o médico o facultalivo
autorizado y asi lo ratifiquen los servicio§ médico§ del ssegurador si

§e considerase necesario. En los supuestos en los que Ia

lnc¡pacidad Temporal se deba a un accidente no se aplic¿rá
carencia inicial alguna-

. Para la garantia de Hospitali¿ac¡ón se establece un periodo de
carencia in¡cial de 30 dias naturale§ a contar desde la fecha de
efeclo del seguro. A elestos de comprobar que en el momento de
acaecimienlo del siniestro ha transcurrido el periodo de carencia
inic¡al, se entenderá que la situacjón de HospitalizaciÓñ se produce

en la fecha que aparezca consignada en el irforñe de ingreso en el

conespondiente establecimiento ho§pitalario en el que el

Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.
ENTRE DOS SIi{IESTROS
En el supuesto de producil§e s¡tuacjon€§ de Pérd¡da lñvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una siluación anterior de Pérdida lnvoluntaria de

Empleo que dio lugar a indemnización por parte de esla pÓliza, se
procederá al pago de nuevas pre§taclones si el Tomador/Asegurado ha

estado vinculado de forma activa a una nueva relación laboral co.flo
trabajador por cL¡enta ajena por un perlodo m¡nimo de 180 dlas naturales
¡n¡ntenumpidos y haya sup€rado el periodo de prueba establecido
corespondiente a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncápacidades Temporales subsiguientes a

una anterior lncapac¡dad Temporal que dio lugar a indemnizaciÓn por

parte de esta póliza, la aseguradora procederá nL¡evamerte al pago de
prestaciones transcunilos 180 dias naturales. ininterumpidos en
situac¡ón de alta en el régimen corespondiente, desde el fin de la Última

incapac¡dad lemporal siempre que la enfermedad causante sea Ia mi§ma
que originó la lncapacidad que d¡o lugar a la indemni¿ación por parte de

esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Sub§¡guiente se deba a una

enfermedad d¡stiñta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan trar§cunido 30 dias naturale§ ininteÍumpidos
en siluación de alta en el rég¡rnen conespondiente. desde el fln de la

úllma ¡rrcapacidad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subsiguientes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de ca¡ercia.
En el supuesto de producirse Hospitalizacione§ subs¡guientes a una
anterior a la Hospital¡zación que dio lugar a rndemn¡zación por parte de

esta póliza, la aseguradora proc€derá al pago de presiaciones

fanscuridos 180 dÍas naturales inintenumpidos, si enconlra¡se en

situadón de Hospitalizac¡ón tal y como §e describe en la preseñte póliza

desde el fn del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese

estado percibiendo la correspondiente prestación siempre que la

enfemedad caLsante sea la misma que originó la Hosp¡t¿lizac¡ón que dio
lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta pó|iza. Cuando la
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Hospitali¿ación Subsigu¡erl€ se deba a una enfermedad distinta la
aseguradora procederá nuevamenle al pago de prestaciones oJando
hayan transcurrido 30 dias naturales ininterrumpidos sin encontrarse en
siluación de Hospitalización.
En el supuesto de producjrse Hospitalizaciones subsiguientes debidas a
causas accidentales no habra periodo de c¿rencia.
6.- EXCLUSIOHES A LAS GARAI'¡TIAS OEL SEGURO
Párdlda lnvoluntar¡a del Empleo.
No se corsiderará que eslé en situac¡ón de Pérdida lnvoluntada del
Ernpleo al Tomador/Asegurado q!¡e se encuentre en cualquiera de las
siguientes srtuaciones:
a) Cuando haya s¡do dssped¡do y no rGclame en l¡€mpo y forma

opoñunos contra la decis¡ón emprssarial, salvo Por exünclóñ de
cortratg dGrivada do Expediento dé rsgulac¡ón de empleo o de
d*p¡do colecüvo g basado en ias causás objotivas previstas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabaladore§ (RO.L.2/2015 ds
23 de octubro).

b) Cuando su contÉto de lrabaio se ext¡nga por jubilación de¡
empr€sario empleador ¡nd¡vidual dgl Tomado/Asegurado o por
gxpirac¡ón dsl t¡empo convenido y/o linalhación de la obra o
serv¡c¡o obleto del conlrato.

c) Los trabaladore6 ñlos de caráctlr d¡sconl¡nuo eñ 106 periodos
en que carg2can ds ocupac¡ón sfect¡va.

d) Cuañdg, declafado ¡mprocádents o nulo el desp¡do por
sentenc¡a fiñng y comun¡cada por el emploador la lecha de
rclñcorporac¡ón al trabarq, no so ejer¿a tal der€cho por parte del
Tomador/Asggurado o no se haga u6o, §n su caso, dg las
accioñ€s prav¡stas En la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando ¡o h.yan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de lrab4o on
el caso on quo la opc¡ón entrs ¡nd€rñn¡zac¡ón o readm¡s¡ón
correspond¡era al trabalador o so estuv¡gra en ercedencia y
venc¡era el p€ríodo ñjado para la m¡sma.

f) La oxt¡nc¡ón del cont"ato laboral durantq el psriodo dG prusba, la

lubllac¡ón anlic¡pada y sl paro parc¡a! con una rgducción ¡nfsrior
al $% de Eu Jornada laboral, o cuando la indemrizaclón por
despido consista en una lonta lemporal pagadgra en momqíto
del dssp¡do hasta la fecha gn la quo el traba¡ador acceda a la
jub¡lac¡ón (prqjub¡lac¡ón).

g) Sl gl Tomador/Asegurado t¡en6 d€recho a perc¡b¡r un salario por
pano dol emptsador, se gxceptúan de €6ts supuesto lo§
compl€mento6 salarialos pactados colect¡vamenle En los
expedientss de suspgnalón dsl contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndomnl2ac¡ón soa menor del $% de la
lsgalmonte establEc¡da.

i) Cuañdo el trabajador ceso voluntadamentg su puesto de trabajo.
j) Cuando la Exllnclón del contrato sea declarada procedonte por

señtencia l¡rme, o alendo así not¡ficado al TomadorlA§egurado
por parte del emprosar¡o, este no haya raclamandq en üempo y
torma dsb¡dos.

k) El dssp¡do s¡n derscho a dgsempleo dql nivel contribut¡vo del
serv¡cio Públ¡co do Empleo Eslatal(en adolanio sEPE).

l) Si la p.estación dg Oesompleo de ñivel contributivo del SEPE sé
rec¡bs en foma de Pago únlco,

m) Cuando sl Tomador/As€gurado §o acoja voluntariamente a un
Expod¡ente ds Regulac¡ón do Ernpleo.

n) Sl la Rolación Laboral del Tomador/AaqguEdo lo tusra son una
6mpre6a propiodad del ámbito fam¡liar de á6te hasta el segundo
gradq de consangu¡n¡dad o afin¡dad, asi como en los casos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado do
corisangu¡n¡dad o ol torcer grado de afinidad fuora el
admin¡strador de la ernprssa; y tambiéñ sl el
Tomador/asggurado fuqra aoc¡o con prgsenc¡a g repr€§entac¡ón
dlrocta en los órgano6 de adm¡nlslrac¡ón ds la Soc¡edad.

. lncaoac¡dadTemooralvBosoitalizaclón.
No tienen la cons¡derac¡ón de Hospitalización ni de lncapacidad Ternporal
y, consecuentemente, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos
s¡niestros que resullen o sean consecuencia de las siguientes
siluaciones:
a) Enturmedad€, lssion€s y compl¡cac¡ones causadas d¡.octa o

indlrectamente por voluntad dol Tomador/Asegurado o
derivadas de la roalizac¡ón de actos ñotorlameñts tsmelarios
que entrdñgn grav6 riesgos para la §alud-

b) El €rnbarazo, parlo o aboño a3¡ como los poaiodos do d€canso
voluntario y obligatorlo que procsdan en ca§g d€ matomldad.

c) Las producidas cuando ol Tomador/Asegurado se gncuentrc

baio la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefaciontes;
los quo ocurran En estado d€ p€rturbac¡ón menlal,
sonambul¡smo o on dosat¡o, lucha g riña, exc€pto caso probado

de legitima dofgnsa; as¡ como los deñvados do una actuac¡ón
dolict¡va del Tomador/Asequrado, declarada judic¡almente, o su
res¡stencia a s€r deten¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolencia, estado o lesión por la que el
Tomador/Asogurado haya rsc¡b¡do diagnóst¡co y/o tratamiento
de un málico sn los 12 mes€s anteriores al in¡c¡o de la
cobertura de la prosonte pól¡za con anbrioridad a la
cqntralac¡ón a la póllza, 6i como las secuelas produc¡das po.
ellas, asi como lqs def€€tos dE nacim¡ento y las enlemedades
congén¡tas,

E) Las ¡ntorvenc¡onss qu¡rúrg¡cas y tratam¡enlos málicos y/u
odontológlcos que no sean osenciales por razones médicá6 y
sean d€mandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológ¡cas, pef§onales y/o estátlcas, s¡smprc que no 3e deban
a secuelas de acc¡dontes produc¡dos con posterioridad a la
lecha do efocto ds la cobortura dql s€guro.

0 Dolor lumbar, cErvlcal, dorsal, sacro y c¡f¡co, asi como
cualqu¡er gtro procgso patológ¡co que tsnga como
manitestac¡ón única el dolor, salvo que oxistan ev¡dsnc¡as
obletiv¡das por estud¡os máricos complqmontarios (rad¡ologías,
gammagrafias, oscánerss, T.A.C, etc.) que demu6tren la
Gx¡steñc¡a de alte.aclones y les¡ones que iusüf¡quen el dolor
causa de la lncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedadgs pslquláúicas y mentales, incluyendo el
ostrés, ans¡edad, deprB¡ones y afecc¡ones sim¡lares, aun
cuando d¡chas eñfenñedades y afecclonos hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un médlco espec¡alista
(ps¡qulatra).

h) Las e¡lernedades o losiones derivadas de la práct¡ca
proftsiqnalde cualquler deport6, de la partic¡pac¡ón en apugstas
o compet¡c¡ones, y de la prácüca como afic¡onado o protesional
do act¡vidades dE alto ri6go, as¡ como los acc¡dentes dsrivados
de la conducc¡ón de vshiculos s¡n el cofrg6pondlents perm¡so
expedldo por la autoridad competeñte y los accidontec aéroos a
excepción dg los vuelos cometciales sn linea regular aulorlzada.

¡) Las curas de repo6o, tonnalss o dietát¡c¿s.

J) Aquellos As€gurados que estén perc¡bisndo una pens¡ón de
inval¡d€z o que están trám¡tañdo en el momsnto de la
contratac¡ón del seguro la incapac¡dad pormanente absoluta.

. Exclus¡onos comunos a todas lag oarantías
Asim¡smo, el Eeneficiario no tendrá derecho al cobro de las pre§taciones
por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacjdad Temporal si la

contingencia se produce, o se defiva o es conseclerrcia directa o
indireda de:
a) Los .i6gos extraord¡nados suistos a recargo obligatorio a favor

del Consorcio do Compensac¡ón do Seguros.
b) Los qué nq den Lugar por LCS.
c) Los hechos derivados dE conll¡ctos amados, haya o no

prqcedido declardción ofic¡al de guerra.
d) Las consácuoncias d¡rectas o indiréctas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón rad¡activa.
e) Su¡cidio o la tentat¡va del m¡smo durante la primera añual¡dad de

ssguro.
l) Los s¡ni€§trqs cáusados intonc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fs del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto do imp.udsnc¡a terñeráfia o negl¡gonc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ iud¡c¡almente.

g) Los s¡nie6t¡os ocu,ridos como con§ecuencia dE temblores de
tiena, erupcloneB volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fsnómenos
sismico€ o meteorológ¡coe ds caÉcter ext¡aordinarlo.

h) Lo6 producldos antes ds la prirñera pr¡rna pagadá.
¡) Los Callfcadoc pot sl gob¡emo de la nación como Calam¡dad

Nac¡onal o caláslrofe as¡ como ep¡demias y pañdem¡as.
j) Las consecugnclas do guelr€ o de oras clrcunstancias

oxtraofd¡narias y aquállos otros supuGtos que tsngan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto on el

añlculo 1.105 dolCódigo Civil.
7 - PRIMAS DEL SEGURO
La prima corespondiente a las cobertulas contratadas se abonará en
forma de orima única
a.- plntcrplcrór.r EN BENEFtctos
No se conceden derechos de Partic¡pación en Beneficios.
9.- DEREcHo DE REscarE Y REouccloN D€ LA PÓLlzA
La póliza no otorga derecho de rescale ni valor de reducción.
IO.. CESIÓN Y PIGNORACION DE LA POLIZA
Esta modalidad de seguro no permile la cesión ni la pignoraciÓn de la

póliza a terceros.
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I1.-CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de
amortización total ant¡cipada de la operación de ñnanciac¡ón a la que se
enq€nlra vinculado el seguro. En estos casos se procederá a extomar
por parte de la Erfidad Aseguradora. de la parte de la prima no
consumida.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en
el momento en el que se comunique a la Ent¡dad Aseguradora, quedando

desd€ ese mornento elinguida la póliza y l¡berada la Ent¡dad

AseguGdora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los siguientes
ca§os:

. Por agravac¡ón del riesgo. Una ve¿ cornunacada esta qrcunstancia a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modiicación del contrato
en un plazo de dos me§es. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un dazo de quince dlas. Transc.uÍido dicho plazo. en
caso de silencio o de rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince dfas, kanscunidos
los cuales y en los ocho dias siguientes comunicará al Asegurado la

rescisión defniüva. La Aseguradora podrá, igualmente, re§c¡ndir el

contrato comuñ¡cándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a parlir del día en que luvo conocimiento de la

agravación del riesgo.
. De mnfo.ñidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de

Contrato de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha
sido pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el

asegurador tiene derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de
la prima debida en vía ejecutiva con base en la póliza. Salvo paclo

en contrario, si la prima no ha s¡do pagada antes de que se

produzca el siniestro. el asegurado. quedará liberado de su
obligación.

Si el contralo no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los
pánafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticualro
horas deld¡a en que eltomador pagó su prima.
Do acuerdo con lo establec¡do en ol art¡culo 22 de la Lsy de Cortrato
do Séguro las partes pueden oponeEo a la prórroga del contrato
m€d¡ante una notific¿cióo 6crita a la otfa parte, electuada con un
plazo dq dos meBes de antic¡pación a la conclus¡ón dgl pq.¡odo del
s9gurq en cu6o cuando la opG¡clón a la prórroga s6a gercltada
por la Eít¡dad AsoguradoÉ o blen con un mes de antelac¡ón cuando
la opos¡c¡ón a la próngga sea e¡ecutada por ql fomadorrAsegurado
1z--RÉGIMEN FISCAL (Vigente en el momento ds emis¡ón de la
presente Nota lnlormativa para las peBonas fisicas, pueden
ex¡stir diferencias para algunos torr¡torios.)
A reseNa de las modifcaciones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del cont.ato, el mi§mo quedará sometido a la

nomativa flscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Fis¡cas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decrelo
43512007 de 30 de ma¡zo y demás disposiciones coñcordantes que
las complementen, modillquen o ampl¡en.
Todos los lributos que graven el contralo de segurc y que sean
legalmente repercut¡bles, serán por cuenla del Tomador-Asegúrado o
de/los Beneficiario/s, segÚn proceda. Los impueslos y recargos que se
deban por razón de este cont.ato tributarán conforme a la legislación
vigente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los benef¡ciarios según proceda.
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CAJA RURAL DE CASTILLA-LA MANCHA
Muo¡ecróu Openeoon DE EAItcA Spcunos vINcITLADo s.L.

ry.W Nota Informativa Previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establecido en el ad.42 de la Ley 26/2006 de Mediac¡ón de Seguros y Reaseguros
Privados le informámos:

caja Rurat de Castitta-La Mancha Med¡ac¡ón Operador de Banca Seguros v¡nculado (en adelante OBS-V), no

está contractualmente obligado a realizar actividades de med¡ación en seguros exclusivamente con una o varias
Entidades Aseguradoras, ni tiene la obl¡gac¡ón impuesta a ¡os corredores de seguros de realizar un anál¡sis
objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para las que el OBS-V
está med¡ando el producto.

En caso de queja o reclamac¡ón respecto a la actuación del OBS-V, el cliente podrá dirigirse a los

Departamentos o Servicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras. Asimismo, el

client€ podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la DGSFP del Ministerio
de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28c/;6 Madrid. Para la admisión y tramitación de estas
reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de la
presentac¡ón de la reclamac¡ón ante el Oepartamento o Servicio de Atenc¡ón al Cliente de la Entidad

Aseguradora sin que hayá s¡do resuelta o que haya sido denegada su admisión o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratáción de un seguro, y no cualquier otro
producto que pueda comercializar la ent¡dad de crédito Caja Rural de Cast¡llá-La Mancha, asÍ como todas las

actividades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas actividades consisten en la presentación,
propuesta o realización de trabajos previos a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o de reaseguro, o de

celebración de estos contratos, así comó la asistencia en la gestión y ejecución de dichos contratos, en particular

en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley 26i2006 de

Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos proporciona serán

recogidos en un flchero titularidad de la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A tenor
de ló dispuesto en la mencionada Ley 2612006. el Operador de Banca Seguros Vinculado es considerada
encargada del tratamiento de los datos recabados.

El ejercicio de los derechos de acceso, rectif¡cación, cancelación y oposic¡ón se podrán llevar a cabo en los

términos legales mediante comun¡cación a Caja Rural de Castilla-La lvancha Med¡ación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de Atención al

Cliente. Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya hubiera contratado un

seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro ajustado a

sus ex¡gencias y necesidades.

Con la firma del pr€sente documento nos presta su consentimiento para el tratam¡ento de los datos de carácter
personal, incluido cualqu¡er dato de salud que sea necesar¡o para la actividad de mediación que Caia Rural de

Castilla-La Mancha Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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